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Bagua, 11 de junio del 2021. 

 

Universidad Nacional Intercultural 
“Fabiola Salazar Leguía” de Bagua 

Ley de Creación N° 29614 

PRESIDENCIAL  “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 
200 AÑOS DE INDEPENDENCIA”   

VISTO:  

 

El Oficio Nº 526-2021-UNIFSLB-CO/VPA de fecha 10 de junio del 2021, Oficio N°102-2021-

UNIFSLB/CO/VPA/CA de fecha 10 de junio del 2021, y;  

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que: “la Universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades 

se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 

Que, el artículo 8° de la Ley N°. 30220, Ley Universitaria; establece que: “el Estado reconoce la 

autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con 

lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se 

manifiesta en el ámbito normativo, de gobierno, académico, administrativo, y económico”; 

Que, todas las Entidades Públicas, están sometidas al orden e imperio de la Ley, en este entender, 

el numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento administrativo General – Ley N°. 27444, referido al Principio de Legal, señala: “las 

autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y a la Derecho, dentro 

de las facultades que estén atribuidas, y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”; 

Que, el primer y segundo párrafo del artículo 29º de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, estable que: 

“aprobada la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), 

constituye una Comisión Organizadora integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, 

que cumplan los mismos requisitos para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro en la 

especialidad que ofrece la universidad”; 

Que, esta Comisión tiene a su cargo la aprobación del Estatuto, Reglamentos y Documentos de 

Gestión Académica y Administrativa de la Universidad, formulados en los instrumentos de 

planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno 

que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan; 

Que, el literal i) del acápite 6.1.4 del inciso 6.1 de las Disposiciones para la Constitución y 

Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades Públicas en Proceso de 

Constitución, aprobado mediante Resolución Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, de fecha 18 de 

mayo de 2017, establece que una de las funciones del Presidente es: “emitir resoluciones en los 

ámbitos de su competencia”; 
 

Que, con Oficio N° 102-2021-UNIFSLB/CO/VPA/CA de fecha 10 de junio del 2021, el Mg. Nemesio 

Santamaría Baldera en calidad de Presidente de la Comisión de Admisión, informa al despacho de 

Vicepresidencia Académica que, estando programado el proceso de Admisión 2021-I, y en atención 

a las recomendaciones de los funcionarios de la UNIFSLB en reunión de coordinación; solicita la 

revisión y aprobación con acto resolutivo del Reglamento del Examen de Admisión 2021-II de la 

Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” De Bagua – 2021-II, documento que con 

Oficio Nº 526-2021-UNIFSLB-CO/VPA de fecha 10 de junio del 2021, suscrito por el  Dr. Felipe 

Alberto Hernández Ayin, Vicepresidente Académico, es elevado al despacho de presidencia, 

solicitando su aprobación mediante Acto Resolutivo; 
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Bagua, 11 de junio del 2021. 

 

Universidad Nacional Intercultural 
“Fabiola Salazar Leguía” de Bagua 

Ley de Creación N° 29614 

PRESIDENCIAL  “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 
200 AÑOS DE INDEPENDENCIA”   

Que, el Reglamento en mención, tiene por finalidad de norma las etapas del Examen de Admisión 

Ordinario 2021-II de la UNIFSLB, en el contexto del estado de emergencia Sanitaria Nacional por el 

COVID-19;   
 

Que, estando a lo expuesto en los considerandos precedentes y en uso a las facultades conferidas 

por la Ley Universitaria N° 30220, Ley N.° 27444, Ley del procedimiento administrativo General, 

Resolución Viceministerial N° 088-2017 MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 075-2019-

MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua; 

 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Reglamento del Examen de Admisión 2021-II de la 

Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” De Bagua – 2021-II, el cual consta en 

IX Capítulos, treinta y tres (33) Artículos, dos (02) Anexos:  uno (01) Asignaturas, número de 

preguntas y puntajes de cada pregunta, dos (02) Vacantes proceso de Admisión 2021-II; el mismo 

que forma parte integrante de la presente Resolución.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 

Vicepresidencia Académica y a la comisión de admisión de la Universidad Nacional Intercultural 

“Fabiola Salazar Leguía” de Bagua. 
 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información de la 

Universidad Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, realice la publicación de la 

presente resolución en el portal web Institucional. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la 

Universidad e interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESEY ARCHÍVESE; 



UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL 

“FABIONALA SALAZAR LEGUIA” DE BAGUA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO DEL EXAMEN DE ADMISIÓN 2021-II DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL 

“FABIOLA SALAZAR LEGUÍA” DE BAGUA – 2021-II 

 

 

 

 

 

 

 




























